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vtSTo:
I¿ Resolución de Dete¡minacióo N' 000748-20I5-GAT-MDCC/P' Solicitud de Oficio fo¡mul¿da

por Luis Bcgazo Bu!g¿, en representación del Alcalde de la Muoicipalidad P¡ovinci¡l de A¡equipa, signado coo

registo de T¡ámite Documeoa¡io N' 160216M12, Iofo¡me No 046-2016-SGRCT-GAT-MDCC, Hoja de

Coo¡di¡ació¡ N' 023-2016-GAT-MDCC, Informe Irgal N" 086-2016-GAJ-MDCC y la dccisóo adoptada

por el Titulat del Püego, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto en el a¡dculo 194" de l¿ Consdtucióo Política del Estado y

ardculo II del Tí¡¡lo Prelimin¿¡ de la Ley N" 27972,IlJy Otgáoica de Municipa.lidades, las Municipalidades
son órgaoos de Gobiemo Local que gozan de autonoml¿ política, económica y ¿dminist¡¿tiva eÍt los asuotos

de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece pata las Municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobietoo, administrativos y de administación, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 202.1 del a¡tículo 202 de b f*y N' 27444, edge que eo cualquiera de los casos

enume¡¿dos en el a¡tlculo 10o del antes citado cue4)o no¡m¿tivo, puede decla.rarse de olcio la nuüd¿d de los

actos admi¡isüativos, aun cuando hayan quedado 6rmes, siempre que aglavicn el interés púbüco;

Que, el numeral 203.3 dcl ¿tdculo 202' de lz precitada le¡ l¿ faculad para declatat l¿ nüdad de

ofrcio de los actos ¿dmioist¡ativos p¡esclibe al año, contado a partir de h fech¿ en que hayan quedado

consentidos;

Que, la norma en exarneí en el sub nume¡al 1.1 del numetal 1 de su a¡dculo 202" b fa,clJtad de

decla¡r l¿ nuüdad de oficio de los actos administlativos prescriben al año, cootando a padit de la fccha en

que hayan quedado conseotidos;

Que, el sub numeral 1.1 del uumeql 1 del adculo IV del Tl¡¡lo Prelimina¡ de la Ley del

P¡ocedimiento Adoinistr¿tivo Geoelal, estatuyc tas autoridades adúinistretivas debeo actuar con respeto a l¡
Coostitución, la ley y el derecho, dent¡o de l¿s facultades que le están attibuidas y de acuetdo con los 6nes

paa los que fueron coofetidas;

Que, el ardculo 10o numc¡al 1 de l¿ Ley N' 27444 dctctmira que son vicios del acto administrativo,
quc causen su nulidad de pleno derecho, la contnveoción a la Constitución, a las leyes o a las normas

reglameota¡ias;

Que, el sub nume¡al 1.16 del nume¡al 1 del a¡dculo fV del Tltulo P¡elimi¡ar de la l-r'y No 27444

establece que ¡a &amitación de Ios procedimieoto administ¡ativos se sustente en la aplicación de la
fiscalización postedor; reservándose l¿ ¿utoridad administrativa, el de¡echo de comprobat l¿ ve¡acidad de l¿

información presentada, el cumplirnieoto de la normatividad sust¿ntjva y aplic¿r las sanciones Pediñcntes eo

caso quc la información presentad¿ no sea velaz;

Que, consccuentcmente, al amparo de l¿ no¡mativa vigente, es procedeotc la fiscalización postetior
de los actos que dieroo origen a la expedición de I¿ Resolució¡ d€ Deteffiinación N' 000748-2015-GAT-
MDCC/IP;

Que, el literal a) del artlculo 17o dcl Texto lJoico O¡de¡ado de la Ley de Tribut¿ción l4uoicipal
€statuye que están i¡afectos al pago del impuesto predial los prcdios de propiedad del gobiemo ceotral,

gobiernos regionales y gobiernos locales; excepto los ptedios que hayan 6ido €otlegados en concesión al
amparo del Deceto Suprerno No 059-96-PCM, Texto Unico Orde¡ado de las no¡mas cofr lango de ley que

regulan la entrega eo concesión del sector privado de las obras púbücas de infraestructura y de sericios
públicos, sus normas modificatotias, aropliatorias y reglamenta-rizs, incluyendo las construcciones efectu¿das

por los concesionarios sobre los mismos, duonte el tiempo de vigencia dcl contrato;

Que, el Texto Único O¡denado del Código T¡ibutado en su ardculo 76o, de apücación extensiva,
ploÍumpe que la resolución de deters¡i¡acióo es el acto por el cual la Administ¡¿ción Tributada pone eo

conocimieoto del deudor t¡ibuta¡io cl result¿do de su l¿bo¡ desti¡ada a cont¡ol¿¡ el cumplimieoto de las

obligaciones tdbutarbs, y est¿blece I¿ e¡isteocia del crédito o de l¿ deud¿ t¡ibuta¡ia;

Quc, con Resolución de Determinación N' 000748-2015-GAT-MDCC/P del 22 de diciemb¡c del
2015, el entooces Ge¡eote de Admi¡ist¡ación Tributaria, rcsuelve requetir a la Municipalidad Provincial de

Atequipa, como cootribuyeote de este gobie¡oo local, la cancel¿ción de l¿ deuda contedid¿ eo la menciooada
resolución, ¡scendente e por sus predios ubicados en eI PU / / Czaal Metropilitano #KM 8 (Sub Lote A)
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Me¡cado MavoÁta fuo seco-La Pa¡ada; PU/,/ Conttol Humos (Sub Irtc 1) Mercado Mayorista Rio Seco- La
patada;PlJ /i Ate¿ Comercial #KM 8 (Sub I-ote 1) Mercado Mayorista fuo Seco-La Patada;'Que,conescritosignadocooiegistrodeTrámiteDocument¿¡ioNo1ó021óMl2,elrePreseot¿ntede

la Municip-aüá?cl prcvincial áe Atequipa, Luis Alberto Begazo Burga, pet.iciona se dccla¡e la nuüdad de oEcio

de l¿ Rcsolucióo de Dete¡minación Ñ' ooozqa-zors-l\4occ/IP, al esta¡ l¿ comuna proviniial de Arequipa

inafecta at pago dcl impuesto prcdial, como lo declaran los aÁotlos 33",76"77" y 104o del Texto_unico del

Código Tribuia¡io, asl iomo lás artlculos 8o y siguieotes del Texto Úoico Ordeoado de la Ley de Tributacióo

Mr-roicipal;

Que, el Sub Gc¡ente de Rccaudació¡ y Control Tributario, a t¡avés de su Info¡me N" 046-2016-

SGRCT-GAT-MDCC, manihesta que atendiendo al pedido de nulidad, como a lo expresado en dif€rentes

pronuociamientos del Tdbu¡al Fiscal, Ios gobiemos loc¿les al eocortr¿rse i¡afectos al pago del impuesto

predia! estáo exentos de formula¡ decla¡ación juada, al oo tcner la posibüdad de genenr contribución alguna,

Lajo ese orden de ideas, la acotación geoerada por el Sisteoa de Rentas obedece a uo ettor rnatedal de

calificación de coodición, siendo de la opinión, constguientcmente, que la Resolución de Detc¡mioación N"
000748-2015-MDCC/IP sea decl¿sd¿ nula de oficio, por habetse emitido ésta si¡ considera¡ l¿ condicióo dc

inefecto del contribuyente nulidicedte;

Que, mediaote Informe Legal No 086-2016-GAJ-MDCC, la Getencia de Asesoda Juddica concluye

que se declare la nulid¿d de o6cio de la Resolución de Determi¡acióo N" 000748-2015-MDCC/IP; se

rittottaig los actuados a la etapa aote¡ior a Ja expedición de la rcsolucióo citada en el párrafo ptecedetrtc,

cocro lo dispone el nume¡al 12,1 del ardculo 72' de Ia Lny del Procedimielrto Admioistrativo Geoe¡¿l; se

temita copia fedateada de los actuados 4 I¿ Sectetada Técnica de apoyo a l¿s ¿uto¡id¿des dcl ptocedimicnto

admioist¡ativo disciplinario, a 6n que determine a los responsables y rcspoasabiüdades iocuridas por éstos,

por la emisión del acto inválido; se dé por agotada la vir administrativa en Io conceruiente ¿ l¿ decla¡ación de

Ia nuüdad de o6cio, en rnérito a lo ¡o¡mado cn el lite¡al d) del numeral 218.2 del a¡dculo 218 de l¡ Ley del

P¡ocedimiento Administ¡ativo General y se enc¿rgue a las unidadcs orgánicas competeotes el estricto
curnplimiento de lo tesuelto;

Que, en tal sentido y confotme fue propuesto; y estando a las facult¿des coofe¡idas al Titul¿¡ del

Püego, en la Ley N' 27972 Ogánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
AFÍÍCULO PRIMERO: DECLARAR I-A NULIDAD DE OFICIO dC J¿ RCSOIUCióN dC

Deteminacióñ No 0007 48 -20 | 5 -MD CC / IP ;
ARTÍCULO SEGUNDO: RETROTRAER los actuados a le etapa antefior e Ia expedición de la

¡esolucióo citada en el párrafo prcccdcntc, como Io dispooe el numcml 12.1 del arúculo 12' de la Ley del

Procedimiento Administrativo General.
ARTÍCULO TERCERO: REMITIR copia fedateada de los actu¿dos a la Sccretad¿ Técnica de

apoyo a las autoridades del procedimieoto admi¡istrativo disciplinado, coo el objeto que deterrnine a los

responsablcs y las tesponsabiüdadcs incucidas por éstos, por la emisión del ¿cm i¡váüdo.
ARTÍCULO CUARTO: DAR POR AGOTADA LA Vf/A ADMINISTRATTVA. CO IO

conce¡niente a la decl¿¡¿ción de la nulidad dc oficio, cn mérito a lo notmado en el literal d) del numeral218.2
del ardculo 218ó de la Ley del Procedimiento Administ¡ativo Geneml

ARTÍGULO QUINTo: ENCARGAR a lss unidades orgánicas competentes el estlicto
cumplimiento de lo resuelto en la presente y a Secretaria Geoe¡¿l su ootificacióo a las unidades orgánicas

comPetentes y a los interesados conforme a ley.

RECÍSTRESE COM UNIQUESE c I'MPI.ASE Y ARCHÍVESE
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